
 Nº OFICINA / UNIDAD APELLIDOS Y NOMBRES DNI Nº PUNTAJE CONDICIÓN

1
Oficina de Atención al Usuario y 

Comunicaciones
ALFARO LOZADA JUANITA LUCIA DEL PILAR 43580474 45 CALIFICA

2
Oficina de Atención al Usuario y 

Comunicaciones
GAVINO GAMARRA TITO JABIER 25755839 31 CALIFICA

3
Oficina de Atención al Usuario y 

Comunicaciones
JIMÉNEZ TORRES MIGUEL DAVID 02968080 46 CALIFICA

4
Oficina de Atención al Usuario y 

Comunicaciones
BADOS PAWELCZYK LUCERO KELLY RUBI 71291279 - NO CALIFICA (2)

5
Oficina de Atención al Usuario y 

Comunicaciones
MANRIQUE CAMPOMANES JORGE LUIS 09187675 - NO CALIFICA (1)

6
Oficina de Atención al Usuario y 

Comunicaciones
RIVERA PORRAS ROLANDO RAFAEL 10587270 - NO CALIFICA (1)

EDGAR LEONIDAS ALTAMIRANO MÁRQUEZ ADALGUIZA PATRICIA COTAQUISPE QUEVEDO

REPRESENTANTE ÁREA USUARIA REPRESENTANTE URH DRELM

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

OBSERVACIONES:

(1) No cumple con los requisitos mínimos indispensable.

(2) No cumple con el registro de postulación de acuerdo a las bases.

CONVOCATORIA CAS N°035-2025-DRELM

PUESTO: 01 (UN) COORDINADOR EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA (SUPLENCIA)

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR

Nota: Los postulantes que obtuvieron condición de CALIFICA deberán presentarse para la etapa siguiente en la fecha, hora y lugar que se indica en el 

Cronograma de Entrevista.

Etapa ENTREVISTA PERSONAL

Modalidad VIRTUAL

Fecha: 28 de Marzo de 2025.

Hora: Según Cronograma de Entrevista.

27 de Marzo de 2025

EL COMITÉ DE SELECCIÓN

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 de D.S.

070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:

http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento.


